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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico «e publica los hiñes, miércoles y viernes.-^los suscritores | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, previa li- 
de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los (fe fuera, franco el porte. | cencía del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

su PARTE OFICIAL.
SEÜÜlM 1)F A \ r.AGETA.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO ÜE MINISTROS.

E! Ministro de Estado al Excmó. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»Santander 11 de Agosto de 1861.—SS. MM. y AA. conti- nuan sin novedad en su importante salud.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Bene/ioencía y Santdíid.—¡\ngociado 2.’
Remitida á informe del Consejo de Sanidad del Reino la consiiUn elevada por V. S. á este Ministerio sobre si esl<ín ó no comprendidos en las disposiciones de! reglamento de !50 de Junio de Í8o0, para la provisión de las' plazas facultativas de los Asilos benéficos, los farmacéuticos que suministran las medicinas á dichos Asilos, la mencionada ■ corporación ha informado lo que sigue:E.Vcmo. Sr.: En sesión de ayer aprobó esto Consejo el diclámen de su Sección primera que á continua-., cioíl sc in.serla:«La Junta provincial de Beneficencia de Salamanca ha manifestado al Gobierno que habiendo dispuesto sacar. á pública licitación el .suministro de .medicinas para los acogidos en las Casas de Misericordia, Expósitos y 

Hospitales de dementes de aquella provincia, al verificarse el remate se pre- seotó D. Tclesforo Velasco proleslao- do e.l acto, por tener á su favor, des: de EneVo de 18551, el nombamícnlo de Farmacéutico de los referidos cstablc- ciuiienios, y creerse confirmado en su íÍe.slino en virtud de lo dispuesto en el art. 8. ® del reglamento de 30 de Junio lie 1ÜI58 para la provisión y orden de ascenso en' las plazas facultativas dé los establecimieniós de 
Beneficencia.

Y como este Farmacéutico no disfruta asignación ninguna, hallándose reducido á despachar las medicinas necesarias, con cierta reliaja en el precio de tarifa, y por otra parlé prevenga el art. 1.® del reglamento citado que lodos los destinos cuya asignación anua! llegue á 5.000 reales sean desempeñ:ídos por los facultativos de número, y por facultativos agregados los de menos asignación, queda la duda, por carecer completamente de sueldo ó asignación, si debe reputársele como tal Profesor de Benelicencia y considerándole comprendido en el art. 8. ®: La Sección ha exanunado el asuntó óón delenimiénlo y madurez tanto mayores, cuanto que muchos Farmacéuticos de Ben<?ficencia deberán hallarse en igual caso, y convendría, en 
Sii concepto, que casi todas lo estuvieran, como que solamente en los grandes establecimientos que tienen botica propia debería haber Fárma céulicos dolados; y ofrece por otra parte la subasta en este género de su- rninislro, tan graves dificiiltádes, que son en realidad ios medícamenos una de las cosas ó efectos que no es posible contratar, y que por lo tanto excluye de la regla general el art. 57 del reglamento de Benificencia de 14 de 
Mayo; de 1852:'’Consklerando, pues, que la subasta ó pública licitación de los medicamentos es á todas luces inconveniente y hasta absurda, puesto que no es posible presentar tipos para celebrarla, ni establecer condiciones que puedan conij)róbarse al tiempo de recibir las cosas -contraladás, de domlc habría de resultar por fuerza, con notable daño de la humanidad, que el Farmacéutico más codicioso y de conciencia más relajada seria él que ofreciese condiciones al parecer más ventajosas: Considerando, por otra parle, que elart.1.® dei reglamento de 30 de Junio dé 1858 c6mpren<le en la clase de Profesores agregados á lodos los que Jienen asignación menor de 5.000 rs. anuales, y que indisputablemente reúne esta condición quien posee un nombramiento y desempeña un cargo sin asignación ninguna fija:Considerando, en fin-, que no puede aspirarse á ’ mayor cconomia en' el suministro de medicamentos hechos por los Profesores dé' Farmacia á los establecimientos benéficos que la debi

da á una rebaja en el precio de tarifa compatible con la buena calidad de las sustancias que entran en la composición de aquellos, y con su preparación acomodada á los preceptos del arte y á la fannasopea oficial;La Sección es de diclámen que el Consejo, si lo tiene á bien, se sirva 
consultar ai Gobierno:1.® Que asil). Telesforo Velasco, Farmacéutico de las Casas de Misericordia, Expósitos y Hospital de dementes de Salamanca, como los demás Profesores f|ue se hallen en el propio caso, deben considerarse comprendidos en el arl. 8." del reglamento de 30 de Junio de 1858, y tenerse por facultativos agregados á los establecimientos de Benelicencia.*2. ® Que el suministro de medicamentos para los establecimientos be- nélleos mediante pública licitación ofre ce inconvenientes gavisiino y do su- m.T trascendencia para la humanidad, siendo como lo es imposible de comprobar su buena calidad y perferte elaboración; por cuyo motivo deben considerarse como una de las cosas ó efectos que no se pueden contratar, á que se refiere el art. 57 del reglamento general d e ‘14 de Mayo de 1852 para la ejecución de la ley deBcne- íicenciavigenie.»Y habiéndose dignado la Reine {Q. D. G.) resolver de acuerdo con el (ircinserlo dictamen, de Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 16 de Julio de 1861.POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Salamanca.

Sübüccretaria.—‘Sección de Orden pú‘ biieo.— Negociado 5.*—Quintat.
El Sr, Ministro de la Gobernación dice con esta fecho al Gobernador de la provincia de Orense lo que sigue: «Enterada la Reina (Q. I). G.) del expediente promovido por Juan Ya- ñez en apelación del acuerdo por el 

que el Consejo de esa provincia declaró á su hijo Francisco soldado por el cupo dé San Juan de Rio en el reemplazo de 1859 para el ejército, é 
impuesta igualmente de la consulta que

en dicho expediente eleva á este Ministerio el expresado Consejo sobre si corresponde al mismo ó al Gobierno de la provincia decidir si es ó no admisible una apelación en asun* 
to de quintas:Vistos los arliculos 132, 136 y 137 de la ley vigente de Reemplazos: Considerando que, según resulta del informe del Jefe del cuerpo en que ha servido Francisco Yañez, este ha fallecido sin que conste que haya dado pruebas de inutilidad: Considerando que el fallecimiento de dicho mozo no ha sido ocasionado por el defecto que alegó en el acto del linmamienlo y declaración de 
soldados, sino de resultas de unas calenturas tifoideas:Considerando que el citado arlirn- lo 156 de la ley dis[)one que ante los Gobernadores de provincia deben entablarse los recursos que contra los acuerdos de los Consejos provinciales se eleven á este Ministerio:Considerando que debiendo entablarse los expresados recursos ante los Gobernadores, á estas Autoridades es á las que toca decidir si son ó no admisibles;S. M , de conformid id con el diclámen de la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido aprobar el mencionado acuerdo, por el que el Consejo de esa provincia declaró soldado al referido Francisco Yañez, y resolver que á los Gobernadores de las provincias corresponde decidir acerca de la admisión ó denegación de los recursos á que alude el art. 136 de la ley vigente de Reemplazos, sin que esto sea obstáculo para que dichas Autoridades oigan á los Consejos provinciales cuando lo crean conveniente. Al propio tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que esta resolución se circule para que sirva de regla constante en lo sucesivo.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 27 de Julio de 1861.

El Suh$ecrctario,ANTONIO CAKOBAS DEL CASTILLO. 
Sr. Gobernador de la provincia de......
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SECCiOi^ O E L A  PROViNCIA

ílOBlEimO CIVIL. 
Circalíir üúinero 203.
L1 Kxcrno. Sr. Ministro de la Go- bcrn.icion con í’cclia *20 de Julio próximo pa.sado, ms dice lo siguicnlc."bi GonsOjü de Sanidad ha espues- 

lo a este Minislcrio en ;26 de J udío ultimo lo siguiente:—Éii sesión de 
ayer aprobó esto Consejo el diclá- nien dfc su rSeocion priiócra que á coniiiugcion s¿ insoria.

ílabi^iJo llamado la atención de la Audiencia territorial de Madrid la premura y circunstancias con que se oíecluó el embalsamamiento de Üoña Patrocinio Mateos y Mondo, ocurrido en lu calle del León el t) de Noviembre de 1859, ordenó la remisión de testimonio al Gobierno de provincia para que pudiera ser apreciada la con- -̂¿Pi¿?>~.tÍó..lQ.S,.íil<íilLla.tiyps_q embal- 
sa'nTfiróii "el reTerido cadavor.£1 •íiobQrnudo.r. pasí) .-pl espediente á inforiñe de la Junía provincial de Sanidad, cava corporación le eva- 
cU'ó:»{V)-am4’es48ñ4Ío que nodvaliaba en la conducta de los citados profesores nada que no fuera ajustado, y pr:i- poniendü,-. cieñas .reglas para la eje- 
qúcioii dc-.iqs emUalsamamicnios; pe- i'p,:;adyirtíendo el .Gobernador que fajes ipe.didas deben ser objeto de úna.^-sojjerpua disposición general,,en que se establezca el órden ,mas con- v.i^lienttt'resjíJ;qclo ó .embalsamamiento s ,; elevó el esj)ediente al Gobierno.

,.La Üireccion general de Benefi- (jcncifl- V 'Sanidad le ha remilidó en iiu. al Cónsej.p,‘ ;en 16 de Abril úl'd- 
mo, para que se sirva informar sobro :ei.. asunto lo que se le ofrezcay 
parezc^i. . '. V Aun puando esta Sección ha .cor- 
rpénz-ado á ocuparse en redactar un 
reglainenlo, tpie- abracp lodo lo relá- llvó -ó cadáveres, su traslación y depósito, s u ’enlerramiento y exhuma- don»: .peníiCjiHcrios,, .ele.; tan impor- 
lanlc considera este asiinlo de los emba-Unmamienlos,-y tan completa-, rnenlp. destituida de toda regla se ha-, 
]Lt particular nuestra,lc;gislu-don, que juzga conveniente emitir desdo luego el dicíámen que al Conseja sfi pide,-, piioponiéndose introducir'-'niportunaincnie en aquel proyec
to las, disposiciones que el Gobierno 
se sirva adoptar en virlud de esta | 
cons,u |ia ..-,Y,no se., ceñirá estrictamente la 
S’epciou al .punlq; determinado que' la 
Direepipo del ramo ha. estimado con- sultaríe sino que propondrá do paso, las iprecauciones qué la admínislra- 
ciop.^debe adoptar, respecto a las aur ; tosías, al nwüplamienlo del rpstroy 
tofs.o .despnes. ilc la muerte y á cualr. quiera -Oirá operación que pueda con-' 
vertir ujn muqrte v.crdadora y real 
upa qüe lo sea tan solo aparente.La falta de.reglas en negocio <ís 
tanto no hay.duda quepuccFií.opasion.ar gravisiniüs y lainentabicsi 
ai^usos; no ya tan solo favoreciendo' 
eÍ-cri|T)^0' ocultando, indiscrela.meme las, hupljas que facilítarian su persecución, sino’ permitiendo .además fatales omisiones ó<imprudcnc¡as..- Él embalsamaña'énlo, la mómifica- 
cion y la polrÁíicacidnJquo potJr<á rmíy 
bienyintentarse cpn mejor ó, peor re- = sallado),'requieren por una parte,.pa
ra ejecutarse, la mas compléfa cerli- diimbré-'dó la'" muerte; y esta es en 
ocasiftnesr dUicilisimps de alcanzar, aun para los mas ilustrados y atentos profesores der medicina. Bespueái oun- suponiendo trascurrido elliempo que les

señalan para tener los cadáveres en depósito anl^s de darles sepultura, y bien cürnprol)ad<á fa defunción, necesita la adminislracioii completa garanlia dé 
que las sustanciasempleadas para el embalsamamiento, modiíicacion etc. no ayudarán, por ser desconocidas al ejecutarle, á ocultar un envenenamiento, imposibilitando por lo tanto su descubrimiento si el veneno Pallado por el anáhsie en ivn cadáver fuere debido á una intoxicación criminal. De aquí resulta la necesidad de que la Administración se rodee que oportunas prc- caucibnes para permitir el embalsama
miento, de ios cadáveres. Completamente ocioso fuera detenerse en este sitio ;á manifestar con cslension los inconvenientes de las autopsias anticipadas y hechas sin las debida.s forma* lidades, ni como pudiera tomarse en muerte real la aparente, si para mo
delar el rosto Ue un supuesto cadáver con cera, yeso ú otra materia se le cu
briese p o r .. completo impidiendo la lánguida y escasa respiración que lo i*e.sla. Ar<alcance so hallan lo'dos estas' cosas de cualquiera persona de buen sentido.

En virtud de las breves consideraciones que acaba la Sección de emir tfr, y teniendo presente el informe dé la Junta provincial de Sanidad de ••madrid que. vú unido al espediente, es de dictamen que el Consejo se sirva consultar al Gobierno las siguientes reglas que deberán obser- verse para las autopsias que se ejecuten fuera de. las Faculades de Medicina y de los HospiNtlcs, páralos 
embalsamamionlüs y .cualquiera otra operaciones dirigida á conservar incorruptos los cadáveres, y para modelar en fin el rostro y torso de las personas que se tienen por difuntas.J. No se- permito ejecutar, fuera de los Hospitales y escudas de Me
dicina y cinijia autopsia alguna ó aperlura| de cadáver iiasia de.spucs de haber trascurrido veinticuatro horas desde epie ocurrióla defunción, -

Tampoco es .licito hasta cumplirse el mismo plazo, haciH' operación 
a|guna de ombalsamainiciito, momiííca- 
Clon, petrificación ú otra cualquiera que tenga por objeto dar una larga 
conservación á los cadáveres, si para ello se requiere atacar á la integridad (le los tejidos orgánicos ó de icisbumores.

Queda prohibido así n ismo, durante el propio tiempo, modelar el . rostro, cuello, y torso de los cadá
veres por medio de yeso ni otra materia alguna.

2. * Para procetler á cualquiera de estas operaciones sé requiere.
1." La poiiciüu por escrito déla familia dcl difunto o á lo menos dei mas cercano pariente.
5.® Ün certificado dcl médico-cirujano que le haya asistido durante su enlermcdad última, en l:i cual deberá constar el nombre dcl difunto, su edad, estado, dolencia que ocasionó la defunción, bOra del fallecimiento y Jiabilacion en que este ocurrió.
3. “ La asistencia al .vio del Sub 

d.elcgado-médico de Sanidad, quien comprobará la defunción y autorizará la autopsia, embalsamamienlo etc , es- presándolo así al pié de la petición de los interesados.
,3.*. .Tanto las autopsias como to

das las operaciones dirigidas á conservar los cadáveres se egccutarán es- qlusivamenie por profesores de medicina ó de cirugía, si bien podrán es
tos valerse como auxiliares (le farma- cíuiticos destinados á preparar los líquidos que en el embalsamamiento se 
empleen ó.de las personas que estimaren necesarias.

A.* Se levantará en todos estos casos, un acta suscrita por el Subdelega- ti.o-méidico, por el profesor ó ¡vrofe-

sores que hayan egecutado la autop
sia , embalsamamiento ú operación destinada á conservar el cadáver, y por dos testigos en la cual habrá de constar, sobre lo mencionado en el certificado de defunción, á hora en que so ha operado, el procedimiento 
seguido para el embalsamamiento, momificación etc., y ia composición de los líquidos inyectados en el cadáver ó empleados Je cualquier otro modo para conservarle.

5. * El certificado de defúnc^ion y el acta á que se refiere ia regla anle- rior serán remitidos con un oficio por* 
el Subdelegado de] Sanidad al Alcalde  ̂correspondiente, para su coriocitnien- lo y para (̂ ue los mande archivar.

6. ‘ Al Subdelegado de Sanidad 'satisfarán los interesados^ á Id-'mébós 
cienlc) veinte reales en calidad de honorarios, y á los disectores, em- 
balsnmadores ó modeladores lo que tuvieren estipulado ó proceda según la^lcgisJacion ordinaria.

Yfhibíéndose dignado S. M. la Rei-resolver de ábuerdo con el dictamen preinserto, de su Real orden lo comunico á V. .8.. -para que- sirva de regla general en lo sucesivo.
lo  que he dispuesto se publique 

por medio'de esle per ódico oficial para conocimiento de los Sres. Alcaldes y demás habitantes de ésta provincia. ^
Albacete 8 de Agosto de 1861.— P. I , Francisco Perez Iñigo.

Otra núm. 206.
Por el Exemo. Sr. Ministro de Fomento se me ha comunicado con fe- ciia 14 de Julio último la Real (jrden siguiente:
«Al Director general de Obras públicas (ligo con (^la fecha lo que si

gue:—limo. Sr. Conformándose con lo propuesto por esa Dirección y con el parecer de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien au- Iqrizar á D. Tomás Cuevas y consocios para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de lercero, 
aprovechen las aguas del rio Jucar como fuerza motriz de un molino harinero que intentan construir en el sitio llamado Pinfonio, término de 
la. villa de Casas de Vés, provincia de Albacete, debiendo sujetarse los concesionarios á las condiciones siguientes: Primera. Se ejecutarán las obras con arreglo al proyecto aprobado en esta fecha y bajo la inspección del inge líicro Jefe de ia provincia. Segunda. 
El emplazamiento de la presa se hará en el punto marcado en el plano y con h  altura que en el mismo se 
indica, debiendo referirse esta á un punto fijo é invariable dcl lerreoo- para que pueda ser comprohadn en lodo lierñpo. Tercera, No podrán distraerse las aguas para riegos ú otros nsüs que el movimiento del molino 
expresado, y después de haber funcionado en el mismo se devolverán integras al rio. Cuarta. En cualquier caso que se justifique haberse fallado á ia condición anterior,so tendrá por caducada esta concesión y se destruirán las obras ejecutadas para la toma y conducción de las aguas.— Lo que de Real orden traslado á V. S. pa
ra su conocimiento y el del interesado con inclusión dél referido proyecto »

Go que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efectos consiguientes.

Albacete 12 de Agosto de 1861. P. I.. Francisco Perez Iñigo.

Otra núni, 207.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia, Comandantes de la Guardia civil y demás dependientes de vigilancia pública de ia misma procederán á ia busca y captura de Cecilio Gascón Jiménez natural y ve

cino deBoniche, casado, jornalero de 26 años el que sí fuese habido será 
puesto ¿disposición doj, Juzgado de -San Cleinenie por qüíen^se reclama 

Albacete 12 de Agosto de 186!.P. \.» Francisco Perez Iñigo.

Otra núm. 208.
En este Gobierno de provincia se instruye espediente á instancia de Don Tomás Bcrnal, en solicitud de autori

zación para establecer un artefacto de fabricación de harinas en unos terrenos de su propiedad situados en el sitio denominado de las Vigas, término de Fuensanta, .¿ orillas .del rio. Jucar, cuyas aguas deberán mover e! espresa’ 
do artefacto; á cuya solicitud acompaña un plano del lerrénO y  proyc(Hos de una presa, fábrica de harinas y puente qué son objeto del espédiéhfé?

Y para dar á este la instrucción necesaria con arreglo á lo dispuesto en la Rea! orden de.14 de Marzo de 1846, he acordado se anuncié por medio dcl presente el proyecto de que se Irala.
3uedando de manifíesip en la Sección e Fomento de esle Gobierno, los im- bnjos facultativos que se han presentado, á fin de que puedan ser examinados por las personas ó corporaciones que lo consideren oportuno, las cuales deberán presentar sus reclamaciones en el término de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial. At<» bacele 10 de Agosto de 1861.—P. I. Francisco Perez Iñigo

JÜ.NTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PÚBLICA. .

fíectificacion.
En el proyecto de clasificación inserto en el Boletin oficial núm. 97 correspondiente á el lunes 12 del actual, dice, hasta 31 de Diciembre de 1861, iease, AasÍJ Z\ de Diciembre de 

1860.Albacete 13 de Agosto de 1861.== P. í., Francisco Pérez Iñigo.=:José 
Marta López. Secretario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA.

Cumpliendo con lo dispuesto en los. 
artículos 2.* y 5.* dv. ia Instrucción de 20 de Agosto' de 1859, se saca á publica subasta la Recaudación de las Con* tribuciones territorial y subsidio con S(u recargos, en los pu :blos de la pro
vincia que »e esprcsaii al final del (presente anuncio, por término de tres 
años que principiarán en i. próximo y concluirán en 31 de Diciembre de 1864, y con enlerá sujeción á lo prescrito en la Inslrucion 
que dice:

INSTRUCCION
que deberá observarse para la iícíííf- 
cion anual de las cobranzas de las con- 
tribuciones ícrri/oríal é industrial y 
tus recargos, y para el nombramiento 
de fíecaudadores en el caso de serlo 

fuera de aquel acto.
Articulo 1.- La cobranza de ^  coniribuciones terntpnal e inousinat
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=  ?y SUS recargos no podrán conferirse i documenlo baslanlc, se entenderá que f manigual á las dos terceras partes de a ninganindividuo'«i sociedad paflU | declina su derecho.cular sino en pública licilaciun, ó cuando celebrada esla no hubiese ha
bido en ella proposición.,- ,, ^: Art.' 2.‘ liüs Gobernadores, de acuerdo con las Adiuinislraeiooes, de Hacienda de las provincias, anuncia* rán al público el lo de Agosto de ca- il,vano, por medio dé los Boletinci oficiales, \n subasta de la rccandacioh *de las contribuciones y sus recargos 
de los distritos hiünicipalcs en que no ‘hubiere Hecaudador, -ó q̂ ue habiéndole'venza su contrato en lin del año en que aquella se célebre.
' Art. 3. ® Con el anuncio so insertarán la presente Instrucción y uná relación do lodos los distritos municipa- les cuyas recaudaciones hayan de'su- bas'tarsc, expresándose el impórle ‘del inm éstreporcada cqnfribufci'qn recargos cómo tipo regulador dé.Fos 
nremios y de la fianza qué deben pres
tar los íicüadores.' ' , ’Inmediátaménie de paberse; hecíio esta publicación, remnirán las Administraciones de ppvincia á la Direc-. cion genera! de 'Contribuciones un ejemplar. áe\ Boletín on qu€Liconste| 
aquellá'. _ iArt 4.® La 'subasta se celebrará, 
en el despacho y^bajo-la presidencia; del Gobernador á las doce del dia 20 de .S^iembrCv Qon asislencja del Ad-: ministrador,'IVomolór Fiscal y  líscri- bíinp del Juzgo.ilo  ̂de la .ílaejenda, y hasia- aqueilif h'ora se «dmiiirán sb1a- menie las-propusiciones'.Arl. 5.® Las proposiciones se,pré- 
süiitarán en el Gciiiemó civil oh-p in gos cerrados y.arreglados cxacl^juqn- tc al adjunto uVd'delo, íijaníio el íiém- 
po de la duración del contrato, que no excederá ni bajará de tres anos, y espresá.iulose^n leira y con lóda' claridad el premio por cada contribución y pOr toda la provincia, partido ó "pueblo. '!•El premio no excederá de tres reales pOr cient-rcn la lerrilovial y tres reales y ochenta y mifeve céntimos por cíenlo en la indU'irial; siendo-nua toda proposición que comprenda mayor' tipo, que no abrace la cóbrenza tle ambas contribuciones, ó que incluya condición alguna diferente de las de esta In.struccion.Art. 6. ® A cada proposibinn acompañará' carta de pago- 6 corlificacmn de haber depositado el respectivo lid- 
tador, en la Gaja general ó’ sucursales el 2 por íOO del importe do un trimestre de los'.dislritos á cuya recaudación hubiese hecho postura.El depósito podrá hacerse en metálico ó en cuahiniera de los efectos de la Deuda del Estado, bajo los (ipos que se designan para las fiamas dé estos contratos.Si ó la apertura del pliego; en el acto de la subasta, resultare no ha¿ berse constituidd--el depósito, ó que este no asCeiuliórc á la cahtidad determinada, será desechada la proposición por mas ventajosa que sea.Art. 7.®; La propoiicion que abrace lodos los pueblos de una provincia, será preferida a la  qué no corhprenda igual lerrildrio.Entro las proposiciones que no abracen toda la provincia; serán á su vez preferidas las que se refieran' á mayor número dc'dislrilbs municipales. . .  ..

Entre las qúc‘“'comprendan igual e'stension de pueblos, tendrá prcfe'rén cia la que exija uu premio .menor.'.Árt. 8'." En el caso de aparecer proposiciones iguales én 'el número de pueblos v premios, se abrirá en el acto entre los respectivos proponentes nueva licitación'á la voz por espacio de un cuarto de hora.s r ’aigúhó dé estos ho.' respójidi£í*e por si'ó por encangado ál'efecto ■ ehn

':'<»Aij.t. Da® dsbi, por efecto de la pre- 
■ líeroucia qufe¿fcgiuu el articulo' aulcrior -se. dfjíráiá unas proposicioucB respecto á otras, resultase qué pueblos comprendidos en es'as hubieren de segre- garse.,cpiu(^ incluidos en laS' proposi- citHYes—preferidas, los suscrilorcs de aqupltüfitpodrán en el acto del remate optar á ia;necaudacio-n . de los demas 
pueblosqiieino hubi-sen .sido objeto de mejores proposiciones.(ÂTl- iO.. l*rmci|)iará el remale con la lectura del aiiun.cio y la de esta Instrucción; se abrirán y leerán los pliego? de.proposiciones que se hubiesen 
presentado; y por último, se extenderá acta en u]iie se consignarán todas lascircunstoucias'd,el acto y la adjudicación,(utorina de la cobranza que haga ia’ Jiyiia, ;í¿1 mejor postor, firmando aqp^^lt'do.atííiicnlodo.s imlividuos de la misifiA y ^os licitadores adjudicatarios dc .la su^basia. ■ . • '

•A.rli :.^t. La Administración devol
veré,ia.mbdiatomento las carlas de. pa- gO ídcl ptéivio depósito á los licitado- res á. quiewes no corresponda cobranza algupfíi.'poaservagdo las restantes hasta, el. otorgamiento de la escritura do fianza,.;/. -.Art. 12. Para el 1.® de Octubre remi.lirájt'los Gobernadores e! espediente djq ¡subasta q\ie 
Bal£{m of^ial en qutí se hubiese anun* ciady*aquí;lla, el acta de remate, y ori- ginaíéS' las. proposiciones admitidas, igualmontctque todas las que se hubiesen ánuhjdo.-La. 'Diteccion consultará al Minis
terio, celos espedientes para su aprOba- cian ó para la resolución correspon- 
diento,,: : '  ;Resueltos los espedientes dersubasfa y nombrados los Recaudadores,se .formalizará inmediatamente el.couircto'-por muidlo deícscrilura pública., qD'.esenlando aquellos la (lanza oorncspQrKlicntc en el término impro- ri'hgablc; (.lo-dos meses, y  de no verifi- Cíiirlq/,caducará su ijombramicnto per- diendo'^aúemás el, previo depósito.<: LiO? derechos de la escniura y de lotctípiay que se conservarán en la Ad- mbiisl.rucion, serán de cuenta, del rc- 
malanlc: ,Art. ,1.4.-.. Caducado el nombramiento; do-Ifecaudador por falla de fianza ó po.r cualquiera otra causa prodiici- dítipor c,! mismo, se aplicará el dc- pósiid-prévio á menos repartir en los g.'isros'de» rnterés común do las' dos cotUiábirciónes en hi parte que corres- panda‘á'.cada ilislrilo- municipal.Arf.. 15.;'. El imp.orie, (to las fianzas será de'U.mtrimesl.rp de amlias contribuciones,’xjon sus.recargos “por cada uncr.,tle..l'Os distritos adjudicados, y po.drp.consistir en cualquiera de los vacares siguientes: En metálico, pagarés y giros^dcl Tesoro; qn billetes ó cactns'dc .pago de.los anticipos rein.le- 
gralilqS'.'de: 19 de Mayo de 11154, y de 250 rn'dtoues, de i4  de Julio de 1855; en.billeles^del Tesoro de los que pue- dnñícmili.we con arreglo, á la ley .dé
I .  ®,íle'Abril último;- en obligaciones negopjadas por cLEslado de compras de,tiieites nacionales, y en acciones y obtigttcioiTts del .Estado por carrete- ra?,;/Cqri:orcarnIes y ca.nal de IsabelII, - pprqodo su valor nominal, con ar-reglo,iDslps últimos, á lo mandado en Rcalei-órtíenes de; 211 de Marzo y 28 de.í^tiembre de 1856. ' *i Ep:efectos de la Deuda con interés consplLda.da y diferida, ó con amorti- za'.áo.Q pcripdica y necesaria, estable
cida por-las-ley'cs a! precio corriente en-la Boba prt eUdia anleKor al que 
se presente el depósito.También son admisibles', capüaliza-' das por la contribución que satisfagan y con deducción de una tercera parle de su valor, fincas por una sa

la do la lianza, debiendo cubrirse la otra'tercera parto necesariam’ehté'ieh metálico ó'en cualquiora de-his demás especies ^dcsigfládas en los ¿párrafos anierioros, bajo  ̂ los tipos indicado.sArt. 10. De las lianzas en metálico pcixibirán los recaudadores el interés 
anua! del 5 por lUO delcrminado por la legislación vigente para los depósi-, tos necesarios.Art. . 17. No se conferirá la posesión de la recaudación á ningún interesado h-ísta que la escritura de fianza sea aprobada por auioridati competente, previos los trámites y circunstancias establecidas por las instrucciones y Reales órdenes vigentes en materia 
de fianza.Art. 18. La cobranza de las capi-- lales de provincia se hará á domicilio-Arl. 19. Los Administradores facilitarán álos Recaudadores','con la puntualidad y en la forma prevenida, los documentos necesarios para la cobranza, y los Gobernadorels los auxiliarán 'eficazmente en el desempeño de su co
metido.Art. 20. Los Recai>dadofes no podran ceder ni trasmitir á otro sujeto 
todas ó parle do las cobranzas de su cargo, excepto en el caso expresado en el art. 25. Tienen, no obstante, la facultad de nombrar, bajo su exclusiva responsabilidad, agentes subalternos con arreglo al art. 22 de la Ins-. Iruccion de 5̂ de Setiembre de 4845, y de reclamar de la Administración contra los mismos, según lo dispuesto en Real órden de 4 de Abril de 11151, los apremios y ejecuciones correspondientes po'r la Via gubernativa, para reintegrarse de las cantidades que les adeudaren-y que procedan de la cobranza. A esta clase de reclamaciones se acompatlará el oportuno certificado del dcscubierlo, con distinción de pueblos, contribuciones y partí
cipes.Art-21. Todo Recaudador contrae el compromiso de ingresar en las Cajas (Id-Tesoro semanalinenle ó en periodos mas cortos, si in'Administra- cion lo creyese conveniente, y á lo 
sumo antes del último día del segundo mes del trimestre, el importe de las cuotas y recargos del mismo á excepción de aquellas de que acredite documenlalmenle estar siguiendo los procedimienlos ejeculivos. , _ , .Si así no lo hiciere, principiará el apremio contra él desde el dia primero del tercer mes, en la forma que está prevenido.Art. 22. Son también responsables los Recaudores de todos los descubiertos en que por su negli.-encia incurrieran los contribuyentes; pero aun en el caso dohabercesado.cn su encargo, les prestará la Hacienda para su reintegrólos auxilios que la reclamaren y procedan con arregló á instrucción.Art. -23. Ningún contrato podrá ¡rescindirse sin la conformidad de las dos parles contratantes, reservándose la Hacienda sin embargo la facultad de exonerar de su cargo á los Recaudadores que faltaren al cumplimiento de sus deberes, sin perjuicio- de exigirles además la responsabilidad en que hubieren incurrido.Art. 24. -Los Recaudadores rendirán á la Adminislraciob lá cuenla do- •cumenlada de dada trimestre al vencimiento del mismo, aunque no les fuere posible terminar algún espediente de apreinio dentro del propio tri- me.stre á que corresponda el adeudo.El cargo del cuenla será el que la Administración les tuviere abierto.La dala se compondrá:I. *? Dé las'éaniidadés éntregadas en las Cajas del Tesoro y de las que hubiesen obtenido las correspondientes --cartas de pago.

2. ® Del importe de las cuotas de
claradas fallidas por la autoridad com
péleme.Y3. ® Como data interina las cuo
tas para cuyo cobro so hubiese expedido apremio y esluviesen en instrucción 
los expedientes; pero en el concepto de que los Recaudadores no quedan libres de la responsabilidad de aquellas hasta la aprobación dolin liva, ya dieren por resultado la cobranza ó la adjudicación de bienes embargados ó 
la declaración de insolvencia.Art. 25. Rara la licitación á estos cargos no se admitirá proposición á empleados del Gobierno en activo servicio. En el caso de que al^un Recaudador obtuviese destiim público, cesará en la cobranza al finalizar el tri
mestre dentro del cual se le hubiera ‘Conferido el nuevo nombramiento; pero continuará con la responsabilidad del contrato hasta que esie termine.Art. 20. A pesar de lo dispuesto en 
el art. 20, los Recaudores que se hallen comprendidos en el anterior podrán solicitar la trasmisión de su encargo á otra persona y el Gobierno aprobarla, siempre que aquella reúna las circunstancias necesarias y no se perjudiquen los intereses de la Ha
cienda.Art. 27. El contrato para la recaudación continuará subsistente lo mismo en el caso de aumento que en el de disminución de cupos para el Tesoro en cualquiera de ambas contribuciones, debiendo el Recaudador am
pliar la fianza en la parle proporcional de'anmento de cupo, y pudiondo reclamar en el caso de disminución la rebaja proporcional do-la fianza cons- liluidaió que haya de consliluirso.Art. 28. Los Recaudadores quedan sujetos á las prevenciones conlonidas en el Real decreto de 25 do ¡«Layo de 1845. Instrucción do 5 de Setiembre del propio ano, Reales órdenes de 3 de Setiembre de 4847, i 5 de Noviembre d e -4849, Real decreto de 23 de Julio de 1850, art. 42 de la Instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847 y 
circular de la dirección de 23 de Julio 
del mismo año.También están obligados á hacer 
uso de los recibos de talón, con arreglo á lo mandado en Real orden de 26 de J'ulio de 1855, ó á lo que sobre es‘ te punto se determine posterior
mente.Art. 29. Cualquiera reforma que en las instrucciones y disposiciones vigentes creyere el Gobierno oportuno introducir, no dará derecho á los Recaudadores para reclamar indemnización de ninguna clase; pero podrán pedir la rescisión de sü contrato, que le será concedida al terminar el trimestre en que la hubiesen solicitado, Art. 50. Si después de verificadas las subastas algún interesado solichase la recaudación de uno ó mas distritos que hayan quedado sin licilador, depositará préviamcnle la mi^ma suína que se le hubiese exigido para lomar pple en el remale, y acompañará á su instancia la carta de pago deeste depósito, sin cuyo requisito no se le dará 
curso.Art. 31. Fl Gobierno podrá acceder ó no á la referida instancia según lo crea convenieiUe á los intereses de la Hacienda y de los contribuyentes; pero sea cualquiera la época en que la solicitud se presente y el nombramiento se haga, el contrato terminará pre- cisamenle en el mismo dia que el de 
tocios los demás Recaudadores que lo sean en virtud de subasta en el distrito ó provincia á que pertenezcan él pueblo ó pueblos que se les con
fieran.■ Art; 32. Los Recaudadores quo se 
nombraren según el articulo que precede, presentarán sus fianzas en él lér- miao de un mes improrogable. que

i
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empezará ú couiarsc desde la fecha en que se les comunique el nombra- mienlo.
Alt. 33. Será circunstancia recomendable en los que hubieren de obtener recaudaciones, sin previa licitación, el haberlas desempeñado anteriormente en virtud de subasta, habiendo cumplido bien y ñelmente su contrato sin reprensión alguna ni disposición ejecutiva contra ellos por parle Je la Administración.
Arf. 3 í. Los hecaudadores que obtuvieren sus cargos fuera de pública licitación, quedan sujetos á todas las reglas y condiciones que se establecen por 'esta Instrucción para los que Itioren nombrados mediante aquel acto.
Arl. 3b. hn el caso de no haber 

Uecaudadores nombrados en virtud de licitación pública ó fuera de ella, correrá la cobranza de las contribuciones en las capitales de provincia á 
cargo de las Administraciones, y en los pueblos al de los Ayuntamientos.Art. 56. Los gastos de cobranza 
por las Administraciones se sujetarán á presupuesto y cuenta juslilicada de la inversión de los premios, aplicándose el sobrante que resulte á menos repartir en gastos de ínteres común á las (iüs contribuciones.

Cuando ios Ayuntamientos hubieren de correr con las cobranzas. las haran según las reglas y responsabilidad establecidas por el Real decreto 
de 25 de Mayo de 184b v órdenes posteriores. '

Articulo adicional. Por Real orden de 23 (le Abril de 1861, se ha dis
puesto, adicionando el arl. 14 de la preinserta Instrucción que en lo suce
sivo la caducidad del nombramiento v la perdida del previo depósito se entenderá con lodos los distritos subas
tados aun cuaiidojcl Recaudador electo renuncie la cobranza de algunos y pretenda quedarse con los demás, que de ningún modo le será concedida.
Modelo de proposición, que se cita en 

el arlicnlo 5.“
D F. de T. vecino de.......... onle-

rado de las condiciones que determina la instrucción de 20 de Agosto de 1869 
hace proposición por el plazo desde ei primer trimestre de 1862 hasta fin de 
iob+, a la cobranza de las conlribu- . Clones territorial é industrial do la pro- 

.......... (ó de los distritos municipales que se espresan á continuación) bajo os premios que se fijan, 
acompañando en garantía el cerliíica- 
(lodcí previo depósito que esté pre

Pnrii toda unaprovincia.
• Premios en la terrifona!. á por 100.

Idem en la industrial, á ... . por 100.
Para distritos determinados.

Oisirito ó distritos municipales de......... con los premios de.......... por100 en la territorial y de.........por 100en la industrial.
(Kccha y firma.}

Kn su consecuencia, lodo el que quiera interesarse en la subasta podrá 
vcníicarlo en los términos qüe previenen los artículos .b." y C.* de la Instrucción que queda inserta por medio de 
pliegos cerrados, que se presentarán en el Gobierno de la provincia desde la publicación de este anuncio hasta las doce del dia 20 del próximo mes de Setiembre.

Albacete 12 de Agosto de 1861.=  Francisco Luis de ñp.t.p§ — y • o »P. I., Perei Iñigo,

4  =

WWM «C/tUfUUU puduslrial y sus recargos, á saber:
TKBHITOMAL.

.Abengibre . . ,Maloz . . . .  Albacete . . .Albalana. . . .
Alborea. . . .Alcadüzo . .
Alcalá del Jucar . Alcaráz. . . .  
Almansa. . . .Ay na......................
Balazote. . . . Balsa de Vés . . Ballestero . . .Barrax . . . .  
Bienservida. . , Bogarra. . . . Bonete . . . .  Bonillo . . . .  Carcelen . . .
Casas-lbañez . . Gasas de Juan Nuñe Casas de Lázaro . Casas de Motílleja. Casas de Vés . . Caudete. . . . Cenízalc . . . Corral rubio . . Cotillas. . . •.
Chinchilla . . , Elche de la Sierra. Pérez . . . .  
Fuensanta . . . 
Fuente-álamo . . Fuente-albilla . . Gineta(La). . . Golosalvo . . . Herrera ;La). . .
Higueruela. . . Jorqup.ra . . .Letúr . . . .  
Lezuza . . . .  Líeior . . . .  
Madrigueras . , Mahora . . . .  
Masegoso y Cillerue Minaya . . . .  Molinicüs . . . 
Moníalvos , . .
Montealegre . . .Muñera . . . .  
Navas do Jorquera. Nerpio . . . .  
Oya-Gonzalo . . Oniur . . . .  
Ossa de Monliel . Paterna. . , . 
Penas de San Pedro Peñascos.i . . . Pélrola . . . .  
Povedilla . , . 
Pozo-hondo . . Pozu-iorente . . Pozuelo. . . Recueja , . .Hiopar . . . .  
Robledo. . . . 
Salobre y Reolid . Socobos . . . Tarazona. . . . Tobarra. . . .
Valdeganga. . , Vés (Villa de] . .Vianos . . . .  
Villalgordo dcl Juca Villamalea . . . Villapalacios . . 
Villarrobledo . . Vilialoya . . .Villaverde . . . 
Viveros. . .

8.055,4210.201,64142.261.21 4.917,77U .912,59 
9.075,0825.196.2146.166.77 76.900,89 11.796,91 

16.4U.09 11.8i)6,2a 
11.054,83
23.837.97 7.567,9617.120.11
11.972.12 48.960.379.804,02
20.147,420.7(10,08

5.898,904.979.71
19.041,7460..>I9,9I10.J02.80
10.650,332.180,8146.030.71
23.068.77 11.979,20 11.168,259.101,5910.710.06 40.539,70

2.1->0,83 I i. 079.82 14.271,82
19.71 i , 6015.004.13 26.267,13924.199.07
19.899.54 
15.710,0210.213.29 14.511,41 
7.088,06 5.248.22

27.117,2221.689,868.866.76 32 565,09 
14.465,94
8.694.29 5.584.90 8.097,9424.894.07 l*M 60,il9.364,56
7.276,0020.753,48
5.965.6029.915.41 7.894,489.505.76 
7.406,107.654.77 16 279,1656.239.4147.419.42 9.9227.200.60 

16.49.6,96 
13.620.10 13.630,44
7.700,85 84 395,05
2.086.974.384.54 

10.593,20

de eonlribüciones se subasta n de las cantidades que por onceptos de territorial é in^

INDUSTRIAL. TOTAL.
1.113,69 9.169,111.112,81 11.394.4648.466,16 190.727,571.146,42 6 064,191.641,80 13.4.54,59657,51 10.532,592.223,67 26 418,914.793,20 61.262,9712.792,99 89,693,881.112,22 12.908,151.466,49 16 879,681.201,31 13.006,69740,44 11.778,275.956.91 29.793,88696,93 S.264,881.677,92 18.798.631.407,44 13-379,583,862,65 52.821,02

2.372,04 12.266,861.962,50 22.109.92639,85 10 547,95001,30 6.700,20837,48 5.817,191.674,51 20.716,058.581.22 88.901,15968,20 11.151445,94 H .096,27210,11 2.404,926.742,75 82.773,461.971,20 28.839,97922,49 12.901,695..'^24,39 14,692,62795,76 9.896,15920.87 11.638,934.220,93 44.760,6366,08 2.191,91290,16 14.969,972.365,27 10.626.091.840,58 21.660,081.49.5,86 17.299,992.357.48 28.606,071.215,22 26 414,891.866,10 21,765,721.246,26 14,963,20409,43 10.622,724.r>ü9,21 18 820.62411.66 7.499,61
146,96 5.395,101.673,42 28.790,642.189,50 23.779,167.38,98 9.59i,75

2.902,13 35.266,22267,10 14.723,042.,682,47 H 276 76
374,53 6 769,51696,01 8.793,964.130.41 29.025,00703,51 12.861,42747,23 10.101,79264,70 7.641,501.779,37 22.632,05372,21 4.327,71

1.464,64 31.579,96444,94 8.359,428.062,23 17.367,99l.n.59.09 8.466,99642,07 8.296,041.160,96 16.430,116.6.50,31 42.889,726.032,48 52,451.901.405,76 I I .527,76682,62 7.891,121.233,67 17.734,631.713,68 15.333,781.303,74 14 954.18691,26 8.292,1111.498,18 96.093,21.308,15 2.396,12566,40 4.949,741.0)4,83 11 400,03
212.050,84 1.725,295,51

JÜZG.ADO DE PRIMERA INSTANCIAOP 
chiva . ^

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia de Chiva y so partido. ^
Por el presente, cito, llamo y cm. 

plazo por primer pregón y edicto, i Benito López y López, natural y veci. no de Villarrobledo, y Martin Alcarái y Ortega, natural del Puerto de Lum- breras, vecino de Cartagena, amboi procesados en causa sobre lesiones é José Ferrer y Miranda, para que dentro de nueve días de insertado el presente en el Boletín oficial, se presenten en este JtiAgado, á responder á los cargos que les resultan en dicha causa, pueg si así lo hicieran, se les oirá, y de lo 
contrario se Ies señalarán los estrados del Tribunal, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chiva á 7 de Agosto de 1861.=A/anano Martínez Carrasco.ss P. S. M.. Bafael Esteran.

Albacete 12 do Agosto do 186!. =  AVflncí«co Luis de fíetes.

PARTE NO OFICIAL 
MANUAL

DE RECAUDADORES
por Don Agustín Aguirre y [ on Sanliiigo Salgado, Oficiales de la Dirección 
General de l]onlr¡bucionos.

I’UOSPECTO.
Autorizada por S. M. la publicación de este libro cuya primera edición se ha agolado en un mes y que ha merecido los mayores elogios á toda la prensa de Madrid y de las provincias, sus autores no se permi- lirán reflexiones que por otra parle no necesitan los funcionarios á quie

nes principalmente se ha dedicado este Manual para comprender la utilidad de una obra en que están previstos cuiinlos casos pueden ocurrir en la recaudación de las conlribucio- lies directas Ademas del testo de 
las disposiciones vigentes y de las es- plicaciones necesarias para su mas fácil iuleligencia, lleva h s  formularios consiguientes á un tratado teórico prac
tico de índole (au especial y cuya necesidad era generalmente sentida por los que tienen intervención en las indicadas cobranzas.Por Reales órdenes de 16 de ma
yo y 22 de Junio de 1860 espedida! por los ministerios de Hacienda y Gobernación no solo se ha recomenda- do la adquisición de un libro de tan 
evidente utilidad, sino que se autoriza á los Ayuntamientos para comprender este gasto en las cuentas mu
nicipales.

PUNTOS DE VENTA.
El Ma.vual de recaudadores, qu8 

forma un tomo de nías de 20Í* páginas tamaño igual ai pros* pccto, se vende á 12 reales. lo mismo en Madrid que en provincias, en las oficinas de La Epoca, calle de las 
Torres, de la Comisión central de cios, Misericordia 2 y en todas l« Administraciones de Hacienda pu* 
blica.  ̂ .Los pedidos se dirigirán al Adnii* 
nislrador de dicho periódico aconi- pañanílo libranza, y en inteligencia de que se rebajará un lOporlOOa 
los que lomen al menos diez ejem
plares. ■ ____ ______ ' ^
IMPRENTA D E L a UNIUN'

5<m Agustin. 14.
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